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AGENDA DE LA AUDIENCIA PUBLICA

1. SALUDO DE BIENVENIDA

2. SOCIALIZACIÓN METODOLOGÍA DE LA RENDICION DE CUENTAS

3. INFORME ÁREAS DE GESTIÓN

a. GESTIÓN DIRECTIVA

b. GESTIÓN ADMINISTRATIVA

c. GESTIÓN ACADÉMICA

d. GESTIÓN DE LA COMUNIDAD

4. INFORME EJECUCIÓN FSE



FUNDAMENTACION LEGAL

LEY 489 DE 1998: MODERNIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA: AUDIENCIAS PUBLICAS DE RENDICIÓN DE CUENTAS.

LEY 850 DE 2003: CONTROL SOCIAL VS RENDICIÓN DE CUENTAS VEEDURIAS CIUDADANAS

LEY 1474 DE 2011 (ESTATUTO ANTICORRUPCION): ART. 78, ESTABLECE QUE TODAS LAS ENTIDADES Y ORGANISMOS DE LA

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA: "...TENDRÁN QUE RENDIR CUENTAS DE MANERA PERMANENTE A LA CIUDADANÍA, BAJO LOS LINEAMIENTOS

DE METODOLOGÍA Y CONTENIDOS MÍNIMOS ESTABLECIDOS POR EL GOBIERNO NACIONAL. ..”

LEY 1712 DE 2014: TRANSPARENCIA Y DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA.

LEY 1757 DE 2015: ART. 48, DEFINE LA RENDICIÓN DE CUENTAS COMO: “(...) EL PROCESO CONFORMADO POR UN CONJUNTO DE

NORMAS, PROCEDIMIENTOS, METODOLOGÍAS, ESTRUCTURAS, PRÁCTICAS Y RESULTADOS MEDIANTE LOS CUALES, LAS ENTIDADES DE

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL Y TERRITORIAL Y LOS SERVIDORES PÚBLICOS INFORMAN, EXPLICAN Y DAN A CONOCER LOS

RESULTADOS DE SU GESTIÓN A LOS CIUDADANOS, LA SOCIEDAD CIVIL, OTRAS ENTIDADES PÚBLICAS Y A LOS ORGANISMOS DE

CONTROL, A PARTIR DE LA PROMOCIÓN DEL DIÁLOGO (…)”. IGUALMENTE ESTABLECE LA OBLIGATORIEDAD QUE TIENE LA

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL Y TERRITORIAL DE RENDIR CUENTAS A LA CIUDADANÍA PARA "...INFORMAR Y EXPLICAR LA

GESTIÓN REALIZADA, LOS RESULTADOS DE SUS PLANES DE ACCIÓN Y EL AVANCE EN LA GARANTÍA DE DERECHOS".

RESOLUCIÓN NO 1.210 -68 01915 DE 30 DE SEPT DE 2020: LINEAMIENTOS Y CRONOGRAMA PARA LA RENDICIÓN DE CUENTAS DE

LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS DE LOS MUNICIPIOS NO CERTIFICADOS DEL DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA, PARA EL

AÑO 2020.



QUE ES LA RENDICION DE CUENTAS

ES UN ESPACIO DE INTERLOCUCIÓN ENTRE LA ADMINISTRACIÓN ESCOLAR Y LOS

PADRES DE FAMILIA, TIENE COMO FINALIDAD GENERAR TRANSPARENCIA, CONDICIONES

DE CONFIANZA ENTRE LA ADMINISTRACIÓN Y LOS PADRES DE FAMILIA Y GARANTIZAR

EL EJERCICIO DEL CONTROL SOCIAL PARA GENERAR ESPACIOS Y EJECUTAR PLANES DE

ACCIÓN PARA BENEFICIO DE LA POBLACIÓN ESTUDIANTIL.

FINALIDADES:

➢FORTALECER EL SENTIDO DE LO PUBLICO

➢RECUPERAR LA LEGITIMIDAD DEL SERVICIO PUBLICO EDUCATIVO

➢FACILITAR EL EJERCICIO DEL CONTROL SOCIAL

➢CONTRIBUIR AL DESARROLLO DE LOS PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES DE

TRANSPARENCIA, RESPONSABILIDAD, EFICACIA, EFICIENCIA E IMPARCIALIDAD Y

PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN EL MANEJO DE LOS RECURSOS PÚBLICOS.
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